
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ALPORT S.A. 

NUMERO DEL EXPEDIENTE: 73950 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: DONATILO GERMÁN QUINTO VERA 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: JOLTESY S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: URUGUAYA 

DOMICILIO: Colonia 810, oficina 403, Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

NOTAÍ1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 

competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 

cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Jorge Alfonso Cevallos Carrera 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 170998441-1 

DOMICILIO: AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 836 Y SUECIA, EDIFICIO PRISMA NORTE, PISO 11, 

QUITO D.M. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

NO. NOMBRES Y APELLIDOS ESTADO CIVIL 
NACIONALIDAD DOMICILIO 
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Madrid (28001), Calle Ayala 

  

  
RIVERDALE INVEST SL Española 

1 o número 66. Madrid, España 

CC CTBECUADOR SL o Española Madrid (28046), Paseo de la 
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Cónsul Ecuatoriano o apostillado 
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Factura: 001-002-000018106 20161701017D00389 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701017D00389 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) JORGE 

ALFONSO CEVALLOS CARRERA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1709984411, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 25 DE ENERO DEL 2016, (12:26). 

  

JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 
CÉDULA: 1709984411 
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NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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Dra. Rocío García Costales 

2018 17 01 17  P 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA URUGUAYA JOLTESY S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias + 5 

Factura No. 
    

    a Copia Certificada No. E 
z 
7    

En la ciudad de San francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

RCOLES VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

  

Notaría 

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece el señor JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, en su 

calidad de Apoderado Local de la Compañía uruguaya JOLTESY S.A., según se 

desprende de la copia certificada del poder especial que como documento habilitante a 

este instrumento público. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Abogado, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, civilmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a 

quien de conocerle por su documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y quien advertido que fue 

de los efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en forma libre 

y voluntaria, me pide que eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta que a 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



continuación se transcribe: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, 

sirvase hacer constar una de Declaración Juramentada de conformidad con las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Jorge Alfonso Cevallos 

Carrera en su calidad de Apoderado Local de la Compañía uruguaya JOLTESY S.A., 

según se desprende de la copia certificada del poder especial que como documento 

habilitante se adjunta a este instrumento público, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero nueve nueve ocho cuatro cuatro uno uno (1709984411), de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Por mis 

Propios derechos y a nombre y en representación de la compañía uruguaya JOLTESY 

S.A., de manera libre, voluntaria, advertido que fue de las penas de perjurio, de la 

gravedad del juramento y de la obligación que tiene de decir la verdad, el compareciente 

declara: UNO) La información sobre nombres completos, estado civil, dirección, teléfono, 

correo electrónico y participación accionaria que conozco respecto de las accionistas de la 

compañía uruguaya JOLTESY S.A. son las que se han detallado en el CUADRO DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. en 8 fojas útiles que se adjunta a la 

presente; DOS) Declaro que los datos de la indicada compañía extranjera, accionista de 

las compañías ecuatorianas THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A., ALPORT S.A., 

CUENCA BOTTLING COMPANY CO S.A.,, EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA 

EMBOMACHALA S.A., GUAYAQUIL BOTTLING COMPANY S.A. BOTTLINGCOMP, 

LIQUIDOS DEL MILAGRO CA LIMISA, son verdaderos. Es todo cuanto puedo certificar y 

declarar en honor a la verdad. TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es indeterminada.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás solemnidades de estilo para la perfecta validez a esta Declaración Juramentada. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

ES



  

Dra. Rocío García Costales 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Diego Herrera Silva, afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete — 

dos mil once — quinientos noventa y tres. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

DEAN 
SR. JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 

COMPAÑÍA URUGUAYA JOLTESY S.A 

OO. ¡FOGU NAT 

    

Notaría     ¡GARCÍA COSTALES 

| NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M,
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Quito D.M, 28 de juo de 2014 

Señora Doctora 

María Laura Delgado 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.” 

Señora Notaria: 

Yo, Mónica Burbano Albornoz, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Abogada, por 

medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva incorporar al protocolo a su cargo 

los documentos que a continuación detallo: 

1. Escritura No. 2014-01-01-09-P-03985 que contiene un Poder Especial otorgado por 

JOLTESY S.A., a favor de Jorge Alfonso Cevallos Carrera y María de los Ángeles 

Lombeida Araujo. 

- Agradezco se sirva entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en el 
protocolo a su cargo y proceda con la devolución de los documentos originales. 

Atentamente, 

   
 



Dr. Eduardo Palacios Sacar: 

Ivotario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión internacional del Notariado li 
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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-09-P-03985 

  

2 

; ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

4 OTORGADA POR: JOLTESY S.A Po 
s A FAVOR DE: 
6 JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

7 LOMBEIDA ARAUJO 

g CUANTÍA: INDETERMINADA 
9 FACTURA No. 3985 

21 DI2COP 
12 

13 Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, ALOS 

14 SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

16 NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

17 instrumento público, por una parte y en calidad de PODERDANTE, el señor 

  

18 JUAN PABLO VINTIMILLA en representación de la compañía JOLTESY S.A,, 

19 de conformidad con el Acta de Directorio que se adjunta a la presente 

20 como documento habilitante. El compareciente declara bajo juramento 

21 que interviene libre y voluntariamente a la celebración del presente 

22 instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido así como 

23 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

24 además declara bajo juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de 
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estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Mieribro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
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con la que procede, así como instruido que ha sido por mi el Notario, * 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.. 

COMPARECIENTE.- En forma libre y voluntaria comparece el señor JUAN 

PABLO VINTIMILLA en representación de la compañía JOLTESY S.A., de 

conformidad con el Acta de Directorio de dicha compañía que lo autoriza 

  
para comparecer a su nombre y representación para el otorgamiento del 

presente Poder Especial y que se adjunta a la presente como cocumento 

' 
habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, civilmente capaz ante la ley para contratar y 

obligarse, domiciliado en esta ciudad de Cuenca.- SEGUNDA.- 

ANTECEDETNES.- Dos punto uno.- JOLTESY S.A. es una empresa 

constituida y existente de acuerdo a las leyes de la República Oriental de: 

Uruguay, con sede en la ciudad de Montevideo.- Dos punto dos.- El, 

diecisiete (17) de marzo de dos mil catorce (2014), mediante reunión del   
f 

Directorio de la compañía JOLTESY S.A., se resolvió otorgar un Poder| 

Especial a favor de JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, y MARÍA DE LOS | 

ÁNGELES LOMBEIDA ARAUJO; y de igual forma se autorizó al señDEIgAN 

E 
PABLO VINTIMILLA para que otorgue el Poder Especial antes py Eo 

ba
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riental de Uruguay.- Una copia certificada, ! 

  

dei Acta de Directorio en referencia se adjunta al presente como. 

documento habilitante.- TERCERA.- PODER ESPECIAL- JOLTESY S.A. 

confiere Poder Especial a JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 

identificado con cedula de ciudadanía ecuatoriana número uno siete cer 

nueve nueve ocho cuatro cuatro uno uno (1709984411); y MARIA DE LOS 

ANGELES LOMBEIDA ARAUJO identificada con cedula de ciudadanía 

ecuatoriana número uno siete uno cero dos dos nueve dos tres seis 

(1710229236), en adelante referidos como “APODERADOS”, para que 

cualquiera de ellos en forma individual, con poderes tan amplios y 

suficientes cuanto en derecho se requiera pero sujeto a las limitaciones 

mencionadas en el presente, pueda hacer todos o algunos de los actos 

que se detallan a continuación en representación y por cuenta de la 

  compañía exclusivamente en la República del Ecuador: Tres punto uno.- 

Actuar como apoderados de la Compañía ante la compañía ecuatoriana 

THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A., con facultades amplias y suficientes 

c+
 

a A E C un
 como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar 

los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio ecuatoriano, especialmente podrán contestar demandas y 

pueda alegar falta o indeterminación de poderes. Tres punto dos.- 

Presentar toda clase de documentos o solicitudes que se requieran ante 
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Dr. Eouardo Palacios Sacoio 

Notario Noveno del Centón Cuenca 

Miembro de la Unión Internecional dei Notariado Latino UINL 

CERCANA ¿Om     
cualquier institución pública o privada, especialmente ante ministerios y 

secretarías de Estado, entidades de control y en genera! instituciones de 

Gobierno del Ecuador, con poderes amplios y suficientes; de forma 

corretativa podrán así también, retirar ¡as respuestas o certificaciones 

necesarias conferidas por tales instituciones o entidades privadas o 

públicas. Tres punto tres.- Otorgar declaraciones juradas sobre los 

miembros, accionistas o socios de la Compañía, así como de su 

nacionalidad, estado civil en caso de personas naturales, dirección y lugar 

de residencia, número telefónico, correo electrónico y en general sobre 

todo aquello relacionado con la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, 

publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo de 2009 o 

cualquiera de sus reformas posteriores. Tres punto cuatro.- Otorgar, con 

autorización expresa de la Compañía, a favor del abogado, poder de 

procuración judicial para que obre conjunta o separadamente, con el 

derecho de subdelegar y con las facultades que crea convenientes; 

AA
 

revocar, cuando lo estime conveniente, los poderes que haya conferido a 

dicho mandatario. CUARTA.- AMPLITUD DEL PODER.- Para tal encargo yt 

para su fiel cumplimiento, podrán los APODERADOS suscribir toda clase 
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de documentos públicos y privados que fueren necesarios con su gal le 
y E 

5 
firma y en armonía de lo que prescribe la ley para esta clase de encagéal 2 
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siendo el presente poder amplio y suficiente para el cabal cumplir 5 3 
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de lo que en él se prescribe, aplicándose en general para todos Aya pa 
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Horerlo Nove 

¡4eribro de la Unión let 

     relacionados a los negocios y haberes del PODERDANTE.- ! 

lascla firma de uno de los APODERADOS en los contratos, actos y bastará : Y. 

en general documentos que se detallan en la cláusula anterior, por lo que 

nadie en ningún momento podrá oponerse a ello ni por falta o 

indeterminación de poderes.- QUINTA.- TIEMPO DE DURACIÓN.- El 

presente poder será indefinido y tendrá validez a partir de la fecha de 

suscripción del mismo, vigencia que será hasta que el PODERDANTE 

decida revocarlo expresamente.- Usted señor notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por 

el DOCTOR PEDRO MORA VINTIMELLA, CON MATRICULA PROFESIONAL 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

PICHINCHA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura púb'ica con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otoigamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

1 . . cr , 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

etectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas 

las solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramente al (los 

ef 
tifican en su contenido Y Tirman IN in
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Or. Eduaroo Palacios Sacoto 

Notario Noveno qe! Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino ¿INI 
E         10el—+ " corr     

conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo 

tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la 

Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

  

   

  

a | 

' 
[Gao 

JUAN PABLO VINTIMILLA | | Í Pe 

JOLTESY S.A | , as 

| | ol ó 
no 

Beorrcna 3 

l . Ec 3 

eS 

O 3 

A ] o . 
: 

eLo ia “Le L. 
3     / 

e A = 

£ DÉ. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO  £i 
¿[NOTARIO NOVENO DELCANTON CUENCA Pa 

; o > 

A 
A
b
g
 

| 
ÁN 

O 
> De PL di Da Sato 

Dr. Oduargó O. Faiecios Jacolo 

0    OTABIO PUBLICO NO      

  

C
a
 

  
« 

> 
>
 

   

 



  

   
   
    

    

    

(Conventon de La Have du 3 octobre 1961) 

To 

| 
Pas eos: Repú iental del U ar 
Countiy / Pays: | república Oriental del Uruguay 
  

PIM PA 
is public docameru / Le présent acte public 

  

a lo fizmado por | 
“has been signo 2d by CARLOS MARLA N LA? Sn O RODEI GUEZ 

-B ate signé par 

  

  

  

     cingin the capacity oí JEFE DE DEPARTAMENTO ESCRIBANO 

gissant en qual té de 

4     
  

  

   
   

ya the seal / stamp of DGREC ASESORÍA TECNICA 

est sevéta du sceau / timbre de   
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Certificado 

Certified / Atteste    
  

6. día | ) 

¡ Montevideo | the Me 3 25 de Marzo de 2014 

    

| 
1 

Pao, 
Centro de Atención Ciudadana    
  

| Ministerio de Relaciones Exteriores 
1 

000140206480150    

   
10, Firma: 

Signature: 
Signature : 

      

     

Eumento Apostillado: DOG.DELAl DÓR. 

  

  
Es pos tila certifico úricamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

Máya actuado y, en 51 ces o, la ideriidad del sello o umbre del que 2: documento público esté revestido. 

: Esta Apostlla no certifica el contenido del docamento cual se expidió. 

Esta ee gub uy. 
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L a Apostla se puede vexificaz en la dirección siguiente: Htio://ara aura 

  
  IS Apostilo only certiies the 

Ñ document, ar 
   

authenticitv of the signature and the capacity of he person who has signed tho public 

amp 1 

This Apostille does not certify the content of the documeni jor which irwas issue 
   

    

1 d, Where appropriate, inc identity ol ne seal or hich the public document brars. 

  

To vw oniív the issuance of this Apostille, see REpi/fwww.mrree.gub,u y 

    

  
Ettá Apostille 24    “este uniquernent la vérecité de la sienature, la quelité en laquelle le signataro 
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cas échésca, Midentité du sceau ou timbre dont ce! acte public est revéva 

Cette Apostille ne certifñie pas le contenu de Yacte pour lequel elle a été émise, 
“ak a “y Cetto ¿pos se suivamie: http Tea guinuy.    
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y? ls 

10:21 * o Ú 
Ps y 
Me | 

0 js 
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2 tarfoereos o 

Sy ls 

¿ ,   

  
  

 



  

  

    

  

1 

Solicitud: * 610000 Recibida 17/03/2014 
¿3ñlsor: PÚBLICO 

Detalle del resuliuaco de la informacion 

1 JOLTESY SA 

NO.22680 Biso0 28/11/2013 MONTEV IÍDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 

Emisor: IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO. 

07/10/2013 

a so SOCIOS FUNDADORES EX FORMA INDISTINTA 

  

No.2081 -- Biso. 24/02/2014 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 PROVISORIA 

Emisor: ETTLIN HARLEN MARIA CLAUDIA 

21/02/2014 
Director ALVAREZ, SIERRA/RODRICO, , 

Domicilio: COLONIA 810 OF 402 

2AS GUATEMALTECO 0082870903 

Director CASTILLO LAVAGNINO/LOIS, MIGUEL 

Domicilio: COLONIA 2810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 008870993 

Director MATA, CASTILLO/ENRIQUE,, 

0 Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

DAS GUATEMALTECO | 17 18982672 

Director MAZARTEGOS, APBRICIO y MIARDoO, L 

Presidente V1 INT] MILLA, INUEZA/TUAN, 10 

Domicilio: COLONTA 810 OF 2403 

PAS ECUATORIANO 0101139251 

Vice Presidente ARROYO,ARZO/JOSCAR, RAFAEL, 

Domicilio: COLONTA 810 OF 403 

Vice Presidente ARROYO, 3ARZU/OSCAR,ROLANDO, 

Domicilio: COLONIA 810 OF 403 

Vice Presidente ARROYO, ARZ T/ROLANDO, RAFARD, 

Domicilio: COLONTA 810 OF 403 

PAS GUATEMALTECO 193254354 

Sociedad JOLTESY SA 

Rue: 2172943809016 

Dom. : MONTEVIDEO 
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CERTÍFICO QUE: La firma que antecede, del certificado N* 610000 q 

19/3/2014, del Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nar 

Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Regist 

ne ¿pi? a ia Ani cta Py amaral > la Escribana Marcia García, funcionaña de la Dirección General de Regis 

FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevida 

veinticuatro de marzo de dos mil catorce.- 

  

Carlos Ma, Milano 

bp Director de División 

Enc. ASESORÍA TÉCNICA REG GISTRAL 

Ls 

—T 

 



ANEXO E 
DE ACTA DE DIRECTORIO 

PODER ESPECIAL 

      

JOLTESY SOCIEDAD ANÓNIMA, S A, (de ahora cn adelante la “Compañí 2), una 
empresa constituida y en istente de acuerdo a las eye 'es de la República Oriental del 
lil cos 

Uruguay, CO on sede ce extral ubicada en Colonia 810, oficina 403, Montevideo, Uruguay. 

, 

La Compañia desea realizar una designación y otorgamiento de poder, conforme £ 

continuación se señala: 

A) La Compañía en este acto nombra a JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, 
- ¡identificado con cedula de ciudadanía ecuatoriana número 1709984411:y, MARÍA DE 

: LOS ANGELES LOMBEIDA ARAUJO, identificada con cedula de ciudadania 

cuatoriana número 1710229236, (en adelante los "Apoderados”) para que cualquiera 

a elos en forma individual, con poderes tan amplios y suficientes cuanto en derecho se 
viera pero sujeto a las limitaciones mencionadas en el presente, pueda hacer todos o 

áleunos de los actos que a contintación se detallan, en representación y por cuente de la 
als 

Compañía exclusivamente en la República de Ecuador: 

1. Actuar como apoderados de le Compañía ante la compañía ecuatoriana THE 
TESALIA SPRINGS COMPANY S.A., con facultades amplias y suficientes 
como lo exijan las leves de la República del Ecuador, para a todos los 
actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio A 
ecuatoriano, especialmente podrán contestar demandas y camplir con 

obligaciones contraidas, sin que nadie en ningún momento pueda alegar falta o 
indeterminación de poderes 

          

Da-"0 

Ia 
2. Presentar toda clase de documentos o solicitudes que se requieran ante cualqui No 

institución pública o privada, especialmente ante ministerios o secretarias de o 8 
estado, entidades de control y en general mstituciones de Gobierno del Ecuado or, Mapas | 9 

con poderes amplios : 1 ntes; zona correlativa podrán asi tambié E 

retirar las respuestas oO certificaciones necesarias conferidas por tales A 
anstituciones O entidados privadas o públicas. JE 

o o AE 
3. Otorgar declaraciones juradas sobre los miembros, accionistas o socios de le 3 E me 

Compañía, así como de su nacionalidad, estado civil en caso de persona yr 
naturales, dirección y lugar de residencia, número telefónico, correo electrónico Ls” 

y en general sobre todo aquello relacionado con la Lev Re eiormatora ala Ley de 
Compañías, publicada en el pegao Oficial No. 591 del 15 de Mayo de 2008 y 
cualquiera de sus reformas posteriores 

4, Otorgar, con autorización expresa de la Compañía, a favor del abogado, poder 
de procuración judicial para que obre conjunta o separadamente, con el derecho 

de subdele egar y con pas facultades que crea convenientes; revocar, cuando lo 

estime conveniente, Jo poderes que haya conferido a dicho mandatario. 

 



finida, siendo posi tendrá vigencia inde 

Momento 

ble revocar cue 

  

2 ac 
S o Certifico qu z 

JOLTESY S,A., co 
fiel copia del ANEXO 1 aprobando mediante junta de i 
m fecha 24 de marzo de 2014. 

4, 

BA IR 

Juan Pablo Vintimilla 

  

Presidente 

  
 



¿POSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

       
   

  

    o —Á 

: País tina pa Say : E 
E pays: República Oriental del Uruguay ES 

  

1 

: LE presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

77. ha cido firmado por 

¿7 has been signed by MARIA TERESA RIBAS 
a été signe par 

   

     

   

  

    

  

     

   

  

quien actía en calidad de - 

acting 1n the NA of DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES 

agissent en qualite de 

  

y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of sy 

est revés du sceau / timbre de   
  

Cerificado 

Certified / Attesté 

    
  

en 6. eldía 
atjaá Montevideo the / le | 26 de Marzo de 2014 

. por Centro de Atención Ciudadana 

Ministeno de Relaciones Exteriores 
  

- bajo el mímero 

Ne 0 E S0us TS 0014921072015]      
  

10. Fima: 
S:gnaturen ri 
Signature” 

  

  

Do       
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Esta Apostilla cerdfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento ¿ 
Maa - . > + > o 3 2 haa . - Meya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. , 

Esta Apostilla no certiáica el contenido del documento para el cual se expidió, > 3 7 
: Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hEp/fwww inrree.gub.uy. á sl A 23, 

y A —— 

is : : a a a a E 
This Apostille oníy certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the pul A . , puk som 

paa” 
   Mocument, and, where appropriate, the identity of the seal or starmp which the public document bezrs. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
  To verify the issuanee of this Apostlle, see htip:/fwmww murree.gub.uy. 

    

 Cetie Anostifo as . a . “0 a , o aa 
¿. CEMe Apostille atteste uniquement la véracté de la signature, la quaiité en laquelle le signataire de Vacte a agil et, le 

cas échéant, lidenuté du sceau ou Eimbre dont cet acte public es! revétu. 

  

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a Vadresse sulvante: http://www nuree gub.uy. 

    

en



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
   

  
 
 

 
 

a 
a 

o 

A
 

2 
==. 

8 
2 

5 

. 
0 

(DD 
a
 

a
 

E
 

mi 
an 

” 
. 

. 
ba 

es 

10 
47 

o
 

v
 

a 

E 
w
 

wo 
Ez 

o 
o 

z 
o 

i 
O! 

po 
" 

ú 

- 
( 

) 
U
 

e 
0 

Ol 
* 

A 
E 

" 

4. 
0 

E 

D 
Ú 

a 

ea 

y 
co 

7 
0 

a 
7 

m 
ñ 

0. 
E 

e 
Lo 

al 
E 

o 
e 

3 
3 

o 
: 

2 
tn 

a 
a 

5 
: 

5
D
 

SD 
y 

O 

O 
+ 

30 
el 

D
o
e
 

—l 

a 
0 

E 
y 

> 
a
a
.
 

E 
" 

Eo 
3 

! 
o 

A 

a 
O 

vo 
a 

Y 
a 

Y 
5 

14 
e 

0 
u 

dy 
5 

y 
e 

0 
7 

27 
E 

o 
a 

0 
e 

2 

Ed 
“U 

e 
ps 

O 
E 

D 
y 

91) 
+= 

g
o
s
 

mn 
3 

D
.
0
 

o 
1 

$ 
E 

“a 
0) 

> 
o 

y 
9 

53 

O 
u 

o 

o
l
 

o 
5 

Ú 

O 
( 

o 
o) 

o 
A 

ni 

o 

D 
> 

a 

7 
11 

De 
7 

o
 

y 
o 

4 
10 

m 
P 

0 

? 
, 

vw 
v 

pa 
se] 

a 
a 

e 

o 
: 

4 
3 

-— 

>
 

$ 
4
?
 

: 

a 
O 

o 
cl 

Nu 
! 

4 

, 
A 

0 

53 
A 

a 

a 
7 

U 
> 

o 

» 
E) 

wo 
23 

O
 

o 
ml 

Vv 
5 

2 
5 

o 

A
a
a
 

A 
e 

E 
Ú 

a 

E 
4. 

2 
$ 

d
a
 

a 
E 

So 
a 

v 

fa 
mn 

= 
4 

rá 
> 

a 
D 

si 
añ 

Hl 
q 

A 

e
N
 

E 
ó 

E 
o
 

tr 

Z 
4 

o 

¿ 

A 
e 

e 
o
 

0 
o. 

o. 
Í 

u) 
PD 

a 

—
 

dh 
O
 

-4 

a 

E
s
]
 

l
 

o
 

4 

O
 

C
S
 

b 
1 

y 

m 
a 

o 
HH 

43 

a 
e-] 

H
 

del 
v
 

wm 
el 

A
 

u) 

í 
So 

D 
D 

v 

ba 
al 

a 

] 
E 

d 

a 
-Q 

m 
/ 

3 

o 
o 

E 
5 

M
m
 

a 

: 
: 

: 
0 

e 
a 

y 

El 
El 

us 

4 
ho 

O 
2 

A
 

. 
S 

dl 
E 

Ej 
PE, 

Ml 
AS 

e 
E 

E 
e 

A 

1 
Ss 

S 
3 

a 
sl 

EDO 
CO 

:0 
e 

a 

O 

, 
El 

q: 
: 

> 
% 

q 
Dv 

O 

M 
cr 

o 
€ 

6 
y 

a 
d
a
 

o
m
 

2 

$ 
p
o
a
 

DO 
Oo 

a 
9 

am 
E 

€ 
Al 

H
R
 

o
d
 

O 
E 

a
 

o
 

3
 

ZE 
N
 

-—j 

dG 
0 

a 
3 

o. 
2
.
2
8
 

4 

Hu 
e! 

+3 
O
 

v
 

mn 
a 

 
 
 

 
 

  
 



 
 

 
 

 
 

S
U
D
I
O
 

D
I
N
O
]
 
D
U
D
Y
"
 
5
3
 
v 

      
 

caipn PA oa 

 
 

a” 

as 

  

L 

3 Ú O O 

  

O 

   

e 

    

e 

  

a 

£ 

        

a 

  

3 

  

TA 

    

ria ZO 

     

a] 

       

 
 

 
 

PUDION, 

 
 

pe: 

Yen 

 



                     

3
0
m
 

a 
n
d
 

. 

y 
24, 

y 
: 

—:| 
b
o
s
 

. 

3
 

. 
A
 

2 1           

O 

 
 

    

 
 

  

 
 

  
 
 

Ooo0 
Le 

E
a
 

O 
4
H
 

el 
bd 
D
o
r
t
a
 

L
a
 0 

a 
t 

0 

ml 
o 

2
1
 

8 a
 

. 
A
 

Ci 
n
d
s
 

0
0
M
 

| 
HA 

V
O
D
 

Ú 
DO 

0
3
 

(0 
A
 

DO 
E
m
)
 

A 
0 

A 
E 

U
N
 

na 
a
a
 

D
O
$
u
 

8 
S
O
 

   

a 

               

em upr 5 

E 
E ODER  

 
i



0032331 
DATA 

  

PENDFES" Cs 
SUPERIOR HOTELERO o 

APELLIDOS Y NOMBRES ADRE ? 
VANTIMILLA MUÑOZ CORNELIO oz 

1505 Y NOMBRES DE LA MALL . 

VINUEZA MOSCOSO BERTHA AN 

     

  

  

a       

  

LUGAR Y FLCOA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 
2014-07-02 

ES FECHA DE EXPIRACIÓN 
S 2024-07-02 

      

   

      
=, / 

A 

f HASTA aquí Los pOculenros HABILITANTES 
¿ E OTORSÓ AN MA EN FE DE ELLO CONFIERO 
¡ az, PL FL, COPIA] CERTIFICADA QUE <A 
s FIRMÉS Y SELÍO EL DÍA DE SU ELABORACION. 

" ! (7       rra anno iodo nonnanas an oora CD 
j Di? Edisardo €, Fealacios Í E 
Í NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

  

CODAE 

. de! Ana         

   

MOTA 
GOTAS 

  

    

r es 

a e 
Nit e as LOA 

UR IRA NN i ná Te na LIRA A   



      

9030032 

Abg. Maria Laura Delgado Viterl 

RAZON: Á petición de la Abe. Mónica Burbano Albornoz, 

protocolizo en trece (13) fojas el PODER otorgado por 

JOLTESY S.A. a favor de JORGE ALFONSO CEVALLOS 

CARRERA y MARÍA DE LOS ANGELES LOMBEIDA 

ARAUJO, que antecede.- Quito, 29 de julio del 20145 

- . t 
os eS 

eN E 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

e 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

FACTURA 

4000007378 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
$1, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoíWnotaria2]-uto.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. 

  

laría Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, el veinte y nueve de julio del dos mil catorce y 

en fe de ello confiero esta TRECE COPIA CERTIFICADA de 

PROTOCOLIZACION de PODER otorgado por, JOLTESY S.A., 

a favor de, JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA Y MARIA 

DE LOS ANGELES LOMBEIDA ARAUJO; debidamente sellada y 

firmada en Quito a, diecinueve de enero del dos mil dieciséis.-J.T. 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofOnotaria21-uio.com



  

Facture ura: 002-003-000014409 

  

20161701021000083 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000083 

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 20 DE ENERO DEL 2016, (9:58) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TRECE-DIECINUEVE 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

LEXIM ABOGADOS CIA LTDA 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1791921178001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-07-2014 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO; DENISSE AGUIRRE 
  
N? IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO:     0924996580     

  [ OBSERVACIONES: 

  

  

O e 

SE (A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

col VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

  
er



  

CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 
  

No. NOMBRES Y APELLIDOS 
ESTADO 

CIVIL 
NACIONALIDAD 

% DE 

PARTICIPACIÓN 
DIRECCIÓN 

  

RIVERDALE INVEST S.L. N/A española 85% 

Madrid (28001), Calle Ayala número 66. Madrid, España 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Dcbc.co, cfernandez(Ocbc.co 
  

2.1 
CABCORP ECUADOR 

BEVERAGES COMPANY LLC 
N/A estadounidense 100% 

11380 Prosperity Farms Roads, 221E, Palm Beach Gardens, 

Palm Beach County, Florida 33410. 

Telefono: +502 24226027 

hcremieux(Ocbc.co, cternandez(Ocbc.co 
  

THESOUTH AMERICAN 

BEVERAGE COMPANY LLC 
N/A estadounidense 100% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Bcbc.co, cfernandez(Ocbc.co 
  

2.1.1.1 
¡ THE CENTRAL AMERICA 

BOTTLING CORPORATION 
N/A 

Virgense 

británica 
100% 

OMIC Chambers, casilla postal número 3152, de la ciudad de 

Tórtola, Islas Vírgenes Británicas. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Wcbc.co, cfernandez(Wcbc.co 
  

2.1.1.1.1 
GRUPO EMPRESARIAL 

MARIPOSA CORP 
N/A 

Virgense 

británica 
82% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Dcbc.co , cfernandez(Ocbc.co 
    
2.1.1.1.1,1 Windsor Business Limited N/A 

Virgense 

británica 
84% 

Upper Main Street, Wickhams Cay 1, Road Town, OMC 

Chambers R.G. Hodge Plaza, Segundo Piso, Ciudad de 

Tórtola, islas Vírgenes Británicas 

hcremieuxEcbc.co, chfernandezOcbc.co 
  

2.1.1.1.1.1.1   Javier Castillo Martínez 

  
casado   guatemalteco   3.77%   Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxHcbc.co , cfernandez(Ocbc.co       

2de 8



  

CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 
  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

          

  

      

ESTADO % DE £ 
No. | NOMBRES Y APELLIDO NACIONALIDAD z DIRECCIÓN 

| > CIVIL AGONALDAD Ue aRTICIPACIÓN a o 
] Madrid (28046), Paseo de la Castellana número 35, 2”. 

e Madrid, España 
1. CTB ECUADOR S.L. N/A | 159 se / española % Teléfono: +593 999500998 

NN jvintimillaCSctb-ecuador.com 

| Dover, 3500 So. DuPont Highway, 19901 Delaware 

1.1 HONOR 2015 LLC N/A estadounidense 12.66% Teléfono: +593 999500998 

jvintimillaOctb-ecuador.com 

, . . Teléfono: +593 999500998 
1.2 Carla María Tama Vinueza casada ecuatoriana 11.18% . _ Seno 
o Ñ jvintimilla Wctb-ecuador.com 

. . . Telef : +593 999500998 
1.3 María Leonor Tama Vinueza casada - ecuatoriana 10.71% . E cono ” 

jvintimilla(Octb-ecuador.com 

o. o . Teléfono: +593 999500998 
1.4 Fabricio Sergio Vinueza Santos casado ecuatoriana 2.01% . c ono 

jvintimillaOctb-ecuador.com 

| o Teléfono: +593 999500998 
1.5 Julio Jaime Vinueza Santos casado ecuatoriana 2.48% Cetono 

jvintimilla O ctb-ecuador.com 

1.6 Rosa Esther Vintimilla Vinueza divorciada ecuatoriana 3.65% Teléfono: 1593 999500998 
jvintimillaOctb-ecuador.com 

1.7 Sergio Augusto Vinueza Estrada casado ecuatoriana 30.54% Teléfono: +593 999500998 
jvintimilla(WDctb-ecuador.com 

1.8 Margarita Leonor Vinueza casada ecuatoriana 2.01% Teléfono: +593 999500998 

ll Santos jvintimillaOctb-ecuador.com 

o , , , . Teléf :+593 999500998 
1.9 Laura Isabel Vintimilla Vinueza divorciada ecuatoriana 3.65% . c cono, 

jvintimilla(Octb-ecuador.com 

' Teléfono: +593 999500998 
1.10 Bertha Vintimilla Vinueza casada ecuatoriana 3.65% . : cono +593 

¡vintimillaOMctb-ecuador.com 

a . . Teléfono: +593 999500998 
: 1.11 Juan Pablo Vintimilla Vinueza casado ecuatoriana 13.78% : c o 

jvintimillaCOctb-ecuador.com 

. a , . Teléfono: +593 999500998 
1.12 - María Patricia Vintimilla Vinueza casada ecuatoriana 3.65% . c cono 

| jvintimilla9ctb-ecuador.com               

1 de 8



CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 
ESTADO 

CIVIL 
NACIONALIDAD 

% DE 

PARTICIPACIÓN 
DIRECCIÓN 

  

2.1.1.1.1.1.2 Lyuba Emilia Castillo Martínez casada guatemalteca 3.77% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Ocbc.co, cfernandez(Ocbe.co 
    | 2.1.1.1.1.1.3 

Hector Rodolfo Castillo 

Martínez 
casado guatemalteco 3.77% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxEcbc.co, cfernandezWcbc.co 
  

2.1,1.1.1.1,4 Winifred Capital S.A. N/A panameña 11.32% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Dcbc.co, cfernandez(OPcbc.co 
  

| 2.1.1.1.1.1.4.1 Oscar Emilio Castillo casado guatemalteco 100% 

Km 16.8 carretera a El Salvador, Residenciales San Miguel, 

Lote 8, Municipio de Fraijanes. Ciudad de Guatemala  - 

Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxtBcbc.co , cfernandez(Ocbc.co 
  

2.1.11.1.1.5 ALCLAU S.A. N/A panameña 11.32% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Wcbc.co, cfernandezODcbc.co 
  

2.1.1.1.1.1.5.1   Alvaro Castillo Monge   Casado   Guatemalteca   50%   Km 16.8 carretera a El Salvador, Residenciales San Miguel, 

Lote 8, Municipio de Fraijanes. Ciudad de Guatemala  - 

Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Wcbc.co, cfernandez(Ocbc.co 
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CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 
  

No. 

  
NOMBRES Y APELLIDOS 

ESTADO 

CIVIL 
NACIONALIDAD 

% DE 

PARTICIPACIÓN 
DIRECCIÓN 

  

2.1.1.1.1.1.5.2 Claudia María Rodriguez casada guatemalteca 50% 

Km 16.8 carretera a El Salvador, Residenciales San Miguel, 

Lote 8, Municipio de Fraijanes. Ciudad de Guatemala  - 

Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(chc.co, cfernandez(Wcbc.co o 
  

: 2.1.1.1.1.1.6   Carlos Enrique Mata Castillo casado guatemalteco 1.18% 

  
Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Wcbc.co, cternandez(WDcbc.co 
  

2.1.1.1.1,1.7 María Luisa Castillo Monge casada guatemalteca 8.02% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Ocbc.co, cternandez(Ocbc.co 
  

2.1.1.1,1.1,8 Luis Miguel Castillo Lavagnino casado guatemalteco 6.50% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Wcbc.co, cfernandez(Dcbc.co 
  

2.1.1.1.1,1,9 
Papillon Trust — TEC — Heirs of 

" Carlos Enrique Castillo Monge 
N/A   panameño 50.34% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxfBcbc.co, cfernandez(Ocbc.co 
  

2.1.1.1.1.1.9.1     María del Rosario Castillo L.   soltera costarricense 15.27%     Km 16.8 carretera a El Salvador, Residenciales San Miguel, 

Lote 8, Municipio de Fraijanes. Ciudad de Guatemala  - 

Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxtBcbc.co, cfernandez(Ocbc.co     
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CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 
ESTADO | % DE 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CIVIL | NACIONALIDAD PARTICIPACIÓN 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

; 2.1,1.1.1.1.9.2 Juan Pablo Castillo L. casado guatemalteco 15.27% Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 
hcremieux(Bcbc.co, cternandezíOcbc.co 

      

DIRECCIÓN 

    

  | a 
2.1.1.1.1.1.9.3 ros de María Luisa N/A N/A 15.27% N/A 

1 

    | Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

2.1.1.1.1.1.9,3.1 | Mario Sandoval soltero guatemalteco 25% Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxtVcbc.co, cfernandez(OPcbc.co 

: Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

2.1.1.1.1.1.9.3.2 | Rodrigo Sandoval soltero guatemalteco 25% Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Bcbc.co, cfernandez(Wcbc.co 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

2.1.1,1.1.1.9.3.3 ¡ Mariana Sandoval soltera guatemalteca 25% Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Pcoc.co, cfernandez(Wcbe.co 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

2.1.1.1.1.1.9.3.4 | Maria Luisa Sandoval soltera guatemalteca 25% Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(WBcbc.co, cfernandez(Ocbc.co o 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

2.1.1.1.1.1,9.4 Maria Stella Castillo L. casada guatemalteca 15.27% Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 
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CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 
  

No. NOMBRES Y APELLIDOS 
ESTADO 

CivVIE 
NACIONALIDAD 

% DE 

PARTICIPACIÓN 
DIRECCIÓN 

  

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Ecbc.co, cfernandez(Ocbc.co 
    
2.1111.1.9.5 

| 
Luis Miguel Castillo L. casado guatemalteco 15.27% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Ocbc.co, cfernandezWcbc.co 
  

2.1.1.1.1.1.9.6   Jorge Alberto Castillo Guier soltero guatemalteco 23.65% 

Bulevar de los Próceres, calle 18, numero 5.56, Zona 10, 

Edificio Unicentro, nivel 12, oficina 1201. Ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Wcbc.co, cfernandezOcbc.co 
  

2.1.1.1.1.2   
i 

Los Cuatro Puntos Cardinales 

S.A. 
N/A guatemalteca 1% 

Km 16.8 carretera a El Salvador, Residenciales San Miguel, 

Lote 8, Municipio de Fraijanes. Ciudad de Guatemala  - 

Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Ocbc.co, cfernandez(Ocbc.co 
  

2.1.1.1.1.2.1 Ana Beatriz Viau Castillo casada guatemalteca 40% 

Km 16.8 carretera a El Salvador, Residenciales San Miguel, 

Lote 8, Municipio de Fraijanes. Ciudad de Guatemala  - 

Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieux(Ocbc.co , cfernandez(Wcbc.co 
  

, 2.1.1.1.1,2.2 Maria Regina Viau Castillo casada   guatemalteca 20% 

A A 
Km 7, carretera a El Salvador, Condominio Las Delicias, casa 

número 13B. Ciudad de Guatemala — Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxtWBcbc.co, cfernandezWchc.co 
    2.1.1.1,1.2.3 

  
| 
| 

Enrique Antonio Viau Castillo   casado   guatemalteco 
  

40%   Km 12.7 carretera a El Salvador, El Socorro, calle Azaleas 

número 6. Ciudad de Guatemala — Guatemala 

Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxtfBchc.co, cfernandezí(Wchc.co     
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CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOLTESY S.A. 

ESTADO % DE 2 
No. NOMBRES Y APELLIDOS CIVIL NACIONALIDAD PARTICIPACIÓN DIRECCIÓN 

Tercera avenida, número 18-81, zona 14, Edificio Bellagio, 

. - Apartamento 1103. Ciudad de Guatemala — Guatemala 
9 2.1.1.1.1.3 Sistemas Diez en Uno S.A. N/A guatemalteca 8% Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxOcbc.co, cfernandez(Ocbc.co 

Tercera avenida, número 18-81, zona 14, Edificio Bellagio, 

. - Apartamento 1103. Ciudad de Guatemala — Guatemala 
o, 2.1.1.1.1.3 Enrique Castillo Arenales casado guatemalteco 100% Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxObcbc.co, cfernandez(Ocbc.co 

Décima Primera Avenida Final, número 8-90, zona 10, Finca 

San Antonio. Ciudad de Guatemala — Guatemala o o 
2.1.1.1.1.4 Inmobiliaria Trueges S.A. N/A guatemalteca 1% Teléfono: +502 24226027 

hcremieuxOcbc.co, cfernandezOcbc.co 

Décima Primera Avenida Final, número 8-90, zona 10, Finca 

Carlos Alfredo José Pablo San Antonio. Ciudad de Guatemala — Guatemala 
.1.1.1.1.4. - d t lt 1009 , | 21.1.1.1.4.1 Castillo Zapeda casago guatematteco 2 Teléfono: +502 24226027 

| hcremieuxGHcbc.co, cfernandez(Ochbc.co 

| Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 

+ 2.1.1.1.2 THE SOUTHERN BEVERAGES N/A estadounidense 2.1718% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 
GROUP LLC . . . 

objarnertPparejayasociados.com 

Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 

2.1.1.1.2.1 Endshire INC N/A bahamas 24.5% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnerOparejayasociados.com 

¡ ¡ ía Est Km 6.5 de la vía a la Puntilla — Samb dó 
2.1,1.1.2.1.1 claudia María Estrada casada ecuatoriana 100% m ca 193 a an ambporoncon 

Fernández Salvador objarnerOparejayasociados.com 

Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 

2.1.1.1.2.2 Farmstead Limited N/A Bahamas 51% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnerOparejayasociados.com 

2.1.1.1.2.2.1 Ernesto Andres Estrada Casado Ecuatoriano 100% Km 6.5 de la vía a la Puntilla — Samborondón 

- Fernandez Salvador objarnerOparejayasociados.com 

2.1.1.1.2,3. Leefield Holding INC N/A Bahamas 24.5% Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford   
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ESTADO % DE £ 
No. NOMBRES Y APELLIDOS CIVIL NACIONALIDAD PARTICIPACIÓN DIRECCION 

Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnertWparejayasociados.com 

Elisa María Estrada Fernandez Km 65 de la vía a la Puntilla — Samborondón 
2.1.1.1.2.3.1 | ¡ 1009 . . . 

Salvador soltera ecuatoriana 00% objarnerOparejayasociados.com 

Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 
THE SOUTH AMERI . 

2.1.1.1.3 TUNE SBC LLC CAN N/A estadounidense 2.7721% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnerfWDparejayasociados.com 

Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 

2.1.1.1.3.1 Leinster Limited N/A bahamas 24.5% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnerOO parejayasociados.com 

Claudia María Estrada Km 6.5 de la vía a la Puntilla — Samborondón 
2.1.1.1.3.1.1 | 1009 . . : 

Fernández Salvador casada ecuatoriana 00% objarnerO parejayasociados.com 

Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 

2,1.1.1.3.2 Anley Investments Inc N/A bahamas 51% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnerO parejayasociados.com 

Ernesto Andres Estrada Km 6.5 de la vía a la Puntilla - Samborondón 
¿«Lid.d.d. 2.1 1 0, 

21.1.1.3 Fernandez Salvador casado ecuatoriano 100% objarnertOparejayasociados.com 

Calle West Bay Street, casilla postal número 4918, Lyford 

2.1.1.1.3.3 Weatherstone Inc N/A bahamas 24.5% Manor, Lyfor Cay — Nassau, Bahamas 

objarnerO)parejayasociados.com 

Elisa María Estrada Fernandez Km 6.5 de la vía a la Puntilla — Samborondón 2.1.1.1.3.3.1 ¡ 9 
j Salvador soltera ecuatoriana 100% objarnerO parejayasociados.com 

211.14 PEPSI AMERICAS INC N/A Estadounidense 12% 4000 RBC Plaza, 60 South Sixth Street. Minneapolis, MN 

a 55402. 
! o SDÑ - - 
02.1.1.1.4,1 PEPSICO INC PEP N/A estadounidense 100% Pública, NYSE: PAS. Empresa pública que cotiza sus acciones 
| en el mercado de valores. 
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Dra. Rocío García Costales 

z 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de: DECLARACION 

JURAMENTADA; otorgada por: COMPAÑÍA URUGUAYA JOLTESY S.A.; y, 

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

; la ciudad de Quito, al veintisiete de enero del dos mil dieciséis. 

    

DRA. ROC LINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

      

TAL as Ca tina 
AORCIOO Ssepumña 
e AAA 

LIO, DMA,



  

E 4 

Factura: 001-002-000018233 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701017P00414 

  

  

  

  

  

Escritura N*: 420161701017P00414 

  

ACTO O CONTRATO: 
     á DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

¿Y FECHA DE OTORGAMIENTO: 427 DE ENERO DEL 2016, (14:23) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. : Ln Documento de No. : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CEVALLOS CARRERA JORGE —JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO 
Natural ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1709984411 NA (A) 

A FAVOR DE 

: Las Documento de No. : , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantén Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: APODERADO DE LA COMPAÑIA COMPAÑÍA URUGUAYA JOLTESY S.A. 
    
  

INDETERMINADA   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
  

    
  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARÉIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 


